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MIMñíSUHÜÓ’í SS^TÍt^L

Mlnisierlo de Agrlcullura

ORDEN de 16 de octubre de 1963 
por la que se aprueba la primera 
parte del Plan de Obras y Mejoras 
Territoriales de la zona de concen
tración parcelaria de Castrobol 
(Valladolid). (“BoHiatín Oficial dlell 
Éatado” -idiel día 22 de octubre). 
limas. Sros. ; Poir Decreto de 4 de 

julio de . 1903 se dediaró de utilidad 
pública la carLCientración, paTOeiaria 
de la .zoma' de 'Oastrobol (Valladolid).

En cramplimiento de lo ddspuesto 
en la ¡Ley de Ctoincentraicián Paroela,- 
ria, texto frefuindiiclb de 8 de noíviem- 
bre de 1962, lel Servicio Nacion'al de 
Ooincentración Parcelaria y Ordena
ción •Rumal. ha redactado y somete 
a la 'aprobación de este Ministerio, la 
primera 'partie del Plan de Obras y 
Mejoras Tierritoriales de la zona de 
Castrobol (Valladolid). Examinado el 
referido! Pian, este Ministerio consi
dera qúe las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasifi'oadas en 
los grupos qué determina- el artículo 
84 ade la referida Dey y que, al pro
pio tiempo', diidhas obras son necesa
rias para que de la concentración 
parceiaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afecta
dos.

■ En su virtud, este Min isterio' se ha 
servido dispomer :

■ Primero.—Se aprueba fe primera 
parte del Plan dé Mejoras Tierritoria
les y Obras de la zona dé 'Oastrobol 
(Valladolid.), cuya 'Concentración par- 
cefeiria fue idecferada de utilidad’ pú
blica por Decreto de 4 de julio 
dé 1963.

Segundo.—'De acuerdo con lo dis- 
puiesto. en el artículo 84 de la- Dey 
de Concentración Parcelaria, texto 
■refundido de 8 de noviembre dé 1962, 
se consideran como obras: inherentes 
o necesarias a fe 'concentración par- 
iceferfe' fe red de caminos, red, de 
'Saneamiento y dragado del río- Cea, 
incluidas en esta primiera parte del 
Plan.

Tieroero.—La redacción de los pro
yectos y ejecución de las obras in
cluidas en la primier'a parte 'del Plan, 
serán realizados ’por el Servicio Na
cional de Oonoentración Parcelaria y 
Ordenación Rural y se ajustarán a 
los isiguientes plazos ;

Obra: Red de caminos. Fechas 
límites: Plresentacián dé proyectos!, 
1-8-1964. Terminación de fes obras, 
1-5-1966.

Obra ; Red de saneamiento': Fe
chas límites: Presentación de pro
yectos, 1-8-1964. Teirminaición. de fes 
obras, 1-5-1966. . ,

Obra: Dragado del río Cea. Fe
chas 'límites: Presentación de pro
yectos, 1-8-1964. Terminación de fes 
obras, 1-5-1966.

Cuarto.—Por la Dirección del Servi
cio Nacional de Conioentración Paroe- 
laria. y Ordenación Rural se dictarán 
fes normas pertinentes para- fe miejor 
aplicación die cuanto 'Se diispone en fe 
presente Orden.

feo que comunico a W. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos. 
años.

Madrid!, 16 de octubre de 1963.— 
CANOVAS. .
limos. Sres. Sub'secretario de este. 

Departamento y Director del 'Servi
cio 'Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenaición Rural..

'3.457

ORDEN de 16 de octubre de 1963 
por la que se aprueba la primera 
parte del Plan de Mejoras Territo
riales y Obras de la zona de< con
centración parcelaria de La Unión 
de Campos (Valladolid). (“Boletín 
Oficial del Estadio” del día 22 de 
octubre).
Limos. Sres.: Por Decreto de 9 de 

mayo dé 1963 se declaró de utilidad 
pública fe concentración parcelaria 
de la zona de fea Unión 'dé' Campos 
(Valladolid).

En 'Cumplimiento' 'de lo dispuesto 
en fe feey de Cénicentración Parcela
ria, texto refundid'o de 8 'de noviem
bre de 1962, el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria, y Ordena
ción Rural ha redacta'do y somete 
a Ila aprobación de este Ministerio, fe 
primera parte del Plan de Obras y 
Mejoras Territoriales de la zon'a de 
fea Unión de Campos (Valladolid). 
Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en 
01 incluidas han sido debidamente 
ciasifioadas ion los grupos que deter
mina el articulo' 84 de la referida 
feey y que, al propio tiempo, dichas 
O'bras son necesarias para que de fe 
concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para fe pro
ducción de fe zona y para los a'gri- 
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio' se ha 
servido idisponér :

Primiero.—Se aprueba fe primera 
parte del Plan de Mejooras Territoria
les y Obras de la zona de La Unión 
de Campos (Valladolid), 'Ouya con
centración parcelaria fue 'deidarada 
de utilidad pública por Decreto dé 
9 de mayo de 1963.

Segundo.'—De acuerdo' con lo dis
puesto en, el artículo' 84 de 3a feey 
de Concentración Paircelaria, texto
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refuodiiido die 8 de nwieimbre de 1962, 
ae 'Cioiiisidératti cotino donáis aintneneinte's 
o n^cesaraiais a .la ooniaenffcriaiciion par- 
oeiiairiiia id red de' camainos y red de 
saineaiaaiueinito, Indiuidais on esua pn- 
imena, piante del PJagiL

■ Teroeiroi.—iLa neidaiœiôn de Jos paho 
yeotos y ejiecnción de las obras in- 
oluidais len leste primera parte del 
Plan serán reafeadois por el .Servicio 
Nacional die iQoinjaen)iracián Parcieia- 
ria' y Ordenación Rural y æ ajuste- 
ran a los sigmiemtes plazos:

Obra: Red de caminos. Fechas lí
mites: PinesenUacidn de proyectos, 
.1-3-1964. ' Terminación de las obras, 
1-1-1966.

Obra: Red de saneamientos Fe
chas dimites: Presentación de pro 
yectos, 1-3-1964. Terminación de las 
obras, 1-1-1966.

Cuarto.—-Por la Dmección del Servi
cio Nacional de 'Ooncentración Parce
laria y Ordenación Rural se idióterán 
la normas pertinentes' para la, mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden..

Lo que comunico a W. II. para su 
ooinocimiento y efectos.

Dios^ guarde a W. II. muchos 
años. ' '

Madrid, 16 de octubre de 1963.— 
CANOVAS.

ihnos. Sres: Subsecreterio de este 
Departaimento y Director del Servi
cio' Nacional die 'Concentración Par
celaria. y Ordenación Rural.

3.457

ORDEN de 16 de octubre de 1963 
por la qzie se aprueba la primera 
parte del Plan de Mejoras Territo
riales y Obras de la zona de con
centración parcelaria de Carpio 
del Campo (Valladolid). (“Boletín 
Oficial del 'Estado” del día 22 de 
octubre).
Iihn'os. Sres. : Por Decreto de 13 de 

diciembre, de 196'2 se declaró de uti
lidad pública la ooncentración parce'- 
laria de la zona de Carpio del Campo 
(Valladolid).

En cumiplimienito de lo dispuesto 
en la Ley de Concentración Parcela
ria., te3cto refundido de 8 de noviem
bre de 1902, el Servicio! Nacional de 
Canaentración 'Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado' y somiete 
a la. aprobaición. dé este Ministerio!, la 
'Primera parte del Plan de Mej.orais 
Territoriales y' Oibras idle la zona de 
Carpio did Campo (Valladolid). Exa
minado! d referido! Plan, .este Minis
terio' considera que las abráis en él 
incluidas han sido, idebldamente cla
sificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referiida. Ley y 
que, .aíl propalo tiempo, dichas obras 

soin. 'necesariias para que. de la con
centración parcelaria' se 'Oboengan los 
mayores beneficios para la proidúc- 
cion ide te? zona y para los agricúlto- 
res afectados. •

Eh su virtud, este Ministerio te ha 
servido idisponer : . '

Primero.—^Se aprueba la primera 
piante dei' Plan de Mejoras Territo
rials y Obras de la zona de Carpió 
del 'Crampo (Valladolid), cuya concen- 
tración parcelaria fue 'declarada de 
utilidad pública por .Decireto' de 13 de 
diciembre de 1962.

Segunda.—.De acuerdo' con lo dis
puesto en el artículo' 84 de la Ley 
de 'Concentración Parcelaria, texto 
refundido! de 8 de noviembre de 1962, 
ise consideran como! obras inherentes 
o necesarias a 'la concentración par
celaria Ila red de camiiiO'S y red de 
isameamiento y isaneamiento' 'de la la
guna 'de La Nava, incluidas en esta 
primera piarte .del Plan.

Tercero..—iLa redacción de los pro
yectos y ejecución de' las obras in
cluidas .en la iprimiera parte del Plan 
■serán realizados por el Servicio Na
cional de Ooncentracion Parcelaria y 
Ordenación 'Rural y .se ajustarán a 
los siguientes plazos: '

Obra : Reíd de .caminos. Fechas lí
mites: Presentación 'de proyectos, 
1-5-1964. Terminación, de /tes obras, 
1-1-1966.

Obra: Red de sanieamiento. Fe
chas .límites : Presentaíción 'de pro
yectos, 1-5-1964. Terminación 'de las 
obras, 1-1-1966.

Obra: Saneamiento de la laguna 
de La Nava. Fechas lím.ites : Presen
tación de proyectois, 1-12-1963. Ter
minación. de las obras, 1-5-1964.

'CJuairto.—'Por -la Dirección del S'ervi- 
cio Naicional dé Ooncentración Parce
laria y Ordenación Rural Se dictarán 
.las n.ormais piertinientes para la mejor 
aplicación de cuanto! se idQisponie en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. H. para.su 
'Oonocimiiento y lefectos oportunas.

- Dios 'guarde a W. II.' muchas 
añ'OS.

Madrid, 16 !de octubre 'de 1963.'—■ 
Canóvas.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Diepartamiento y Director del Servi- 
'Oio Nacional de iCóncentración Par
celaria' y Ordenación Rural.

3.457

IIOWIIinilIKlill! MlimtlPJ!
CUENCIA .DE 'CAMPO-S

OOnfedcianaidios los doicumentos co- 
bratoriois -que se relacionan a 'oonti- 
nuacion y que han de regir en el 

próxima, ejiercicio de 1964, quedáú 
i lexpuesitas al puOihcó, m la,.'Siéereita- 
J na. munucipál, para sú examemy re- 
j olamacianies, deiiitro de ' ilos útezO'S 
! que' se indican:
' Lista dé la coautribucian," .dé ..la ri- 
i quezá de rúsiüica, oeno diaé.
i ■ Lis)te de la 'Canitri'bucaón de ia ri- 
j queza de urbana, ■ocho días;
1 Padrones de los arbitrios' munici- 
j piales sobre las riquezas de 'rúsiüica y 
; urbana, quince .días.
i Matricula industrial, cuota de li- 
i ciencia fiscal, correspondiente al ejer- 
j ciclo de 1964, por diez idías.
j Ouenca de Campas, 19 de octubre 
j de 19'63.—ESI ailcalde, N. Mañueoo.

3.394—2.422

ENCINAS DE ESGUEVA
Habiéndoise formado' ios padronies 

que se relación an, correspondientes 
al .año 1964, se hallan expuestos al 

i público, en la 'Secretari.a deteste 
i Ayuntamiento, p'or -el plazo regla

mentario, a contar .desde esta fecha, 
con objieto de que los 'contribuyentes 
puedan 'examinarllos y hacer, dentro 
■del plazo fijado., las redlamacioñes 
que crean convenientes 'sobre erro
res aritméticos o .de copia.

PADRONES QUE SE CITAN

Padrón de rústica, por ocho' días. 
Padrón de urbana, pior ocho días. 
Padrón de liaencia fiscal, 'por diez 

días.
Padrón de arbiitrioi .sobre riqueza 

rústica', por quince 'días. .
Padrón de arbitrio sobre riqueza 

urbana, por quince dí'ais.
Enoinais de Eisgueva, 17 de octubre 

de 1963.—El alcalde (ilegible)
' 3.371 -2.423

GOMEZNARRO
'COmfieecionadas las 'listas .cobrato- 

rias de rústica y urbana, para el 
ejiercicio de 1964, 'se exponen al pú
blico, en la iSieoretaría -de este Ayun
tamiento', por espacio de 'diez días, 
para oír reclamaciones.

'Gomeiznarro, 9 de octubre de 1963. 
Eli lalcailde-presidente, Eusebio Sanz.

3.289-2.424

GA'LLiEGOS DE HORNIJA
Oonfeccionadois los idocumentois co- 

bratoriois que a continuación se ex
presan y que han. de regir para el 
próximo ejercicio' de. 1964, se encuen
tran de manifiesto al público, en la 
Seoreitería ide 'este Ayuntamiento', por 
los (plazos que también se indi'can, a 
efectos de lexamen y- reclamacionies. 

. Listáis 'Cobratorias de te contribu
ción rústica, por ocho. días.
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Distas cobratorias idle te contribu
ción urbana, por ocho días.

Matncula de te üicenicia fiscal del 
impueslx) indüstriai, por diez días. ■

Gallegos de Hornija, 17 ide octubre 
dé 1963.-—El alcalde, Emilio Calvo*.

3.375-2.425

POBLADURA DE SOT LEDRA.
Formados^ los documentos cobrato- 

rios de las coindribucioines del Estado, 
para el proxmao ej^ercicio de 1964, 
que a continuación se expr^an, que
dan de manifiœto al público, en la 
Secretaría municipal, por el tiempo 
que se indica, a' efectos de su exa
men y reclamaciones:

Listas cobratoriais de contribución 
rústica., por ocho días.

Matrícula de la' lioenicia, fiscal del 
impuesto industrial, por diez días.

Pofoladúra de Sotiedra, 21 de octu
bre de 1963.—El alcalde. Benigno 
Carbajosa.

3.369-2.425

PURAS
Oonfieooionadas las listas cobrato- 

ri,as de la loontribuoión rústica y ur- 
■ baña, piara el ejercicio 1964,_ de este 
término municipal, se encuentran ex
puestas al público', en la ■ 'Secretaría 
Æ este Ayuntamiento, por ©i plazo 
de odio idías, a eftedos de examen y 
reclamaciones.

Puras, 11 de octubre de 1963.—'El 
.alcalde, Ubaldo Arroyo.

3.'i94—2 427

SAN VICENTE DEL PALACIO
Confieccioinados los documentos co- 

bratorios de la 'Contribución urbana 
de esté Municipio, para el aña de 
1964, se hallan expuestos al público, 
por el plazo de ocho idías, a los efec
tos de examen y reclamaciones.

San Vicente del Palacio, 9 de octu
bre de 1963.—'El alcalde (áliegibilie).

3.288-2.428

SARDON DE DUERO
Para su examen y recliamaciones, 

por espacio' de diez dí'as, quedan ex
puestas al público, en la Secretaría 
de este A.yuntamiento,, los siiguientes 
'6 ocuraentos cobra torios :

Licencia fiscal para 1964.
Arbitrio municipal sobre .rústica 

para 1964.
Arb'itrio municipal sobre .urbana 

para 1964.
Sardón de Duero, 18 de octubre de 

1963.—El. ailoalide, Julio Paunero.
3.381-2.429

SDíiiiHisíanioyt joukh
Juzgados de primera instancia e insimcción l - - - - - - - - - -

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario del 

Juzgado de primera instancia número 
uno. de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio eje

cutivo, seguidos ante este Juzgado, con el 
número 256 de 1963, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a diez y siete de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ^ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
don Vicente Olmedilla Muguiro, mayor de 
edad, casado, abogado y vecino de Madrid, 
representado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez y dirigido por el letra
do don Francisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, como demandados, don Octavio He
rrero y don Anastasio Sanchidrián Velas
co, mayores de edad, y vecinos de Olmedo, 
éstos, por su incomparecencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados a los demandados don Octavio 
Herrero y don Anastasio Sanchidrián Ve
lasco, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad d'e doce mil doscientas ocho 
pesetas de principal, sesenta pesetas de 
gastos de protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a referidos 
damandados al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíqueseles esta sen
tencia, publicándose su encabezamiento 
y parte dispositiva en el «Boletín 0ficial>, 
de la provincia, a menos que se solicite su 
notificación dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Alvarez Terrón.—Ru
bricado».

Lo inserto concuerda a la letra con su 
original a que me refiero. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo ordenado, 
expido el presente que firmo en Valladolid, 
a veintidós de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres.—José Cuevas.

3.435—2.430

VALLADOLID.—NUMERO 1 
Don José María Alvarez Terrón, magis

trado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que qn este Juzgado, con 

el número 53 de 1963, se siguen en ejecu
ción de sentencia autos de juicio ejecutivo,

a instancia de la Asociación de Exporta
dores de Patatas, S. A., representada por 
el procurador señor Menéndez Sánchez, 
contra don Girilio del Olmo Sastre, mayor 
dé edad, labrador y vecino de La Parrilla, 
en situación de rebeldía, sobre pago de 
4.120 pesetas de principal y 3..500 pesetas 
más para costas y gastos, sin perjuicio, 
en los que, a instancia de la parte actora, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
ocho días, los siguientes bienes:

1. Un macho, de diez a doce años de 
edad, de 1,55 de alzada, capa negra mo
hína; valorado en 3.000 pesetas.

2, Otro macho, de once o diez bños 
de edad, de 1,45 metros de alzada, capa 
negra; valorado en 2.000 pesetas.

Total, 5.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta es segunda y ten
drá lugar, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día diecinueve de noviem
bre próximo, a las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del .Juzgado o' 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no admitiéndose, 
tampoco, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta.

Tercera. Que los bienes se encuentran 
depositados en poder de doña Crisrina 
Martínez Merino, domiciliada en La Pa
rrilla, donde podrán, ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintidós de octu
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 
José María Alvarez Terrón.-EI secretario, 
José Cuevas. 3.436—2.431

MEDINA DE RIOSECO
ANULACION DE REQUISITORIA

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción de la ciudad de Medi
na de Ríoseco y su partido, en resolución 
dictada en el sumario número 29 de 1962, 
por falsedad e infracción a la Ley de 9 de 
mayo de 1950, procedimiento especial ur
gente, seguido en este Juzgado, contra el 
procesado Rafael Cardo Inglés, natural y 
vecino de Alfara del Patriarca (Valencia), 
de veintisiete años de edad, soltero, con
ductor e hijo de José-María y María, se 
deja sin efecto las requisitorias publicadas 
por este Juzgado con fecha trece de marzo 
del corriente año, llamando al expresado 
procesado en virtud de haber sido éste 
habido.

Dado en la ciudad de Medina de Ríoseco, 
a dieciséis de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres.—El juez de instrucción 
(ilegible). 3.404
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VALORIA LA BUENA
Don Jesús Tejedor Alonso, oficial de la 

Administración de Justicia, en funciones 
de secretario del Juzgado de primera 
instancia de Valoria la Buena y su par' 
tido.
Doy fe: Que en los autos incidentales 

de pobreza, seguidos en este Juzgado de 
primera instancia, por el procurador don 
Alejandro Torres, en nombre y representa
ción de don Melquiades Abia Poza, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Campaspero, contra el señor abogado del 
Estado y don José Adell Bayarri, mayor 
de edad, casado y vecino de Valencia, que 
se encuentra en rebeldía, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es la siguiente:

«Sentencia.—En Valoria la Buena, a 
nueve de octubre de mil novecientos se
senta y tres. —El señor don Benito Bachi
ller Ochoa, juez en funciones de primera 
instancia de Valoria la Buena y su parti
do, en los autos de juicio incidental de 
pobreza, seguido a instancia de don Mel
quiades Abia Poza, mayor de edad, casa
do, obrero, vecino de Campaspero, que se 
halla representado por el procurador don 
Alejandro Torres Aragón, y con asistencia 
del letrado don Angel Lara, para litigar 
con don José Adell Bayarri, en pleito de 
mayor cuantía por éste promovido, sobre 
reclamación de cuatrocientas veintitrés 
mil pesetas, el cual no ha comparecido en 
autos, siendo parte el señor abogado del 
Estado; y

Fallo: Que estimando la demanda de po
breza formulada por el procurador don 
Alejandro Torres Aragón, en nombre y 
con la representación de don Melquiades 
Abia Poza, cuyas circunstancias obran en 
autos, habiendo sido parte el abogado del 
Estado, debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a don Melquiades Abia Poza, 
para litigar con don José Adell Bayarri, 
en juicio de mayor cuantía, sobre recla
mación de cuatrocientas veintitrés mil pe
setas, sin perjuicio de las declaraciones 
que procedan si posteriormente se acredi
tare haber venido a mejor fortuna, y sin 
hacer delaración sobre las costas que en 
principio se declaran de oficio.

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde don José Adell Bayarri, 
esté a lo dispuesto con el artículo 283 de, 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la parte 
no solicitara la notificación personal de la 
misma.

Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Benito Bachiller Ochoa. Rubricado.

Y para que sirva de notificación ai de
mandado don José Adell Bayarri, que se 
encuentra en rebeldía, expido y firmo,el 
presente en Valoría la Buena, a once de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres. 
El secretario, Jesús Tejedor.

3.345

OCIOS OFICIOS
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Recaudación de Contriliuciones 
de la única zona de Tordesillas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo de 
Tordesillas y años de 1958 a 1961, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudor, Telesforo Cano Delgado.—Dé

bito, 139,98 pesetas.
Una tierra en término municipal de Tor

desillas, al pago de Valdesillos, polígono 
173, parcela 14, hace 2-58-95 hectáreas; 
linda Norte, Elisa Hidalgo; Sur, Manuel 
Soler; Este^ camino de Moro Mierto, y 
cueste, sendero dei Retamero.

Deudor, Mariano García Bastida.—Dé
bito, 32,13 pesetas.

Una tierra en el mismo término munici
pal, al pago de Valdemaría, polígono 28, 
parcela 50, hace 1-14-41 hectáreas; linda 
Norte, Angel Gutiérrez; Sur, Teodosio 
Abril; Este, Rogelio Galván, y Oeste, An
selmo Galván.

Deudor, Cipriano Medrano Rodríguez. 
Débito, 28,68 pesetas.

Un pinar en el mismo término munici
pal, al pago de La Raposera, polígono 30, 
parcela 71, hace 1-32-81 hectáreas; linda 
Norte, Carre San Miguel; Sur, Simpliciano 
García; Este, José Olmedo, y Oeste, Aure
liano Barragán.

Deudor, León Olmedo del Caño.—Dé
bito, 272,90 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al pago 
de Prado Nuevo, polígono 148, parcela 70, 
hace 28-29 áreas; linda Norte, Higinia 

Lozano; Sur, Felisa Ortega; Este, Leónides 
del Caño, y Oeste, Mariano Olmedo.

Deudor, Secundino Prieto Ortega. —Dé
bito, 269,66 pesetas.

Uná tierra en el mismo término, ál pago 
de Cantadoras, polígono 149, parcela 18> 
hace 28-29 áreas; linda Norte, Julián Díez 
Fernández; Sur y Este, Mariano Alonso 
Gutiérrez, y Oeste, Domiciano Sánchez.

Deudor, Patricio Sanz González.—Débi
to, 45,34 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
La Riberilla, polígono 109, parcela 28, 
hace 35-55 áreas; linda Norte, Francisco 
Bermejo; Sur^ carretera de Valladolid a 
Salamanca; Este, Agueda Alvarez, y Oes
te, Luisa Gutiérrez. •

Deudora, Andrea Serrador Galván.-Dé- 
bito, 110,48 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago de 
Valdesoles, polígono 89, parcela 20, hace 
1-22-40 hectáreas; linda Norte, Quintín 
Cesteros; Sur, Polonia de! Pozo; Este,.. 
Lázaro Fernández, y Oeste, Antonio Fer
nández.

Deudor, Teófilo Vidal Cesteros.—Débi
to, 87,16 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de La Guarda, polígono 178, parcela 55, 
hace 1-61-69 hectáreas; linda Norte, Julia
na González; Sur', José Villanueva y cuatro 
más; Este, Regino. Medrano, y Oeste, Feli
pe González.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Tordesillas, 6 de agosto de 1963.—Ale
jandro Alonso.

, 2,698

PORTILLO
Yo, Ramón González de Echávarri y Ar

mendia, notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en Portillo, 
distrito de Olmedo.
Hago saber: A los efectos de la regla 4.® 

del artículo 70 del Reglamento Hipotecario, 
para que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan den
tro del término, de treinta días, que en mi 
Notaría se tramita un acta de notoriedad 
a requerimiento de don Félix Ortega Avi
la, para acreditar su adquisición por pres
cripción y lograr su inscripción en el 
Registro de la Propiedad y de Aguas, de 
un aprovechamiento derivado del arroyo 
denominado «Santa María», para riego de 
una tierra, en término de Portillo, y al 
pago del Molino de Los Alamos, de cabida 
una hectárea.

Portillo, a nueve de octubre de mil no> 
vecientos sesenta y tres.—Ramón Gonzá
lez de Echávarri y Armendia.

3.357-2.432.
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